
ffi ¡*u* crr@*!t
ILUSTRE MI,JNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL
coMpoNENTE DE tNTERMEDtActóN LABoRAL
DEL PRoGRAMA MÁs cApAz suscRtro ENTRE EL
sENcE y LA tLUsrRE MUNTctpALtDAD oe tor¡ ./

,/
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Decreto Alcaldicio No 6,4,[[
Vistos:

l.- Conven¡o de Transferencia de recurso de fecha Once
Nov¡embre 2015, firmado entre la llustre Munic¡pal¡dad de Lota y el servicio Nacional
Capacitación y Emp¡eo (Sence)

$ 150.000 óuando la colocacjón (sin practica laboral), y $100.000cuando la colocación
incluya pract¡ca laboral.

Munic¡pio los siguientes

de
de

2.- Resolución Exenta No 7918.de1 22 de Diciembre 20lsñ,que
aprué¡a convenio para el Desarrollo del componente de Intermediac¡ón Laboral del erográ;a
Más Capaz 2015. Suscrito entre el Sence y la llustre Municipalidad de Lota.-

3 - Yen uso de las facultades que me confieren los arts.12 y 63 de la
Ley Orgánica Const¡tuc¡onat de Municipalidades

DECRETO:

1.- Apruébese el Convenio f¡rmado entre la llustre Municipal¡dad de
Lota y el Servicio Nacional de Capacitac¡ón y Empleo (Sence), el que está destinado a financiar el
Programa Más Capaz 2015.

2.-El monto total asignado para la Municipal¡dad de Lota, es de $
31.500.000 (Tre¡nta y un Millones Quin¡entos Mit pesos)

La distribución de los recursos a transferir a la Omil serán:

a) Pago Primera Parcialidad Componente Intermediación Laboral:

Por concepto de "operación" recursos equ¡valentes al 40% del Monto Total asignado
Municipio para desarrollar el componente de "lntermediación Laboral" considerando oaia ello
número de partic¡pantes que ¡niciá la Fase Lectiva por el monto máximo a pagar por colocación
práctica y esto es $ 150.000 (c¡ento c¡ncuenta mil pesos) por part¡cipante.

corresponde como monto de subsid¡os un 50% del total de los subsidios oara los/las
partic¡pantes, considerando $3.000 (tres mil pesos) d¡arios por un máximo de 20 dlas hábiles (el
cálculo es considerado 90 horas en med¡a jornada), para movilización y colación

b) Pago Segunda Parcialidad Componente de Intermed¡ac¡ón Laboral:
Al Segundo mes de concluida la fase lect¡va se transfer¡rán por concepto de Practica Laboral
$50.000 (Cincuenta m¡l pesos) por participente que haya finalizado la pract¡ca taborat.-

c) Tercera Parc¡alided Componente de Intermediación Laboral:
!e pagara al municipio un monto de 9100.000 o gIOO.OOO según corresponda por ún¡ca vez

al
el
t

antes mencionadas, el SENCE, transferirá al



a) Subsid¡o de Al¡mentación y Traslado Consistente en $3.000 (tres mit pesos) diarios por
part¡cipante de practica laboral: Este monto deberá ser entregado por la OMIL al participante, de
acuerdo a las ¡nstrucciones que al efecto ha impartido el SENCE.

b) Práctica Laboral: Se pagaÉ al Municipio, un monto de $50.000(cincuenta mil pesos), por
part¡cipante que haya final¡zado la pract¡ca taboral.

c) Pago por Colocación Laboral: Se pagará al mun¡cipio un monto de $ 50.OOO (cincuenta mil
pesos) por partic¡pante que haya finalizado la práctica laboral: Las prácticas laborales que se
cancelen serán las que se realicen y acrediten y que comiencen una vez terminada la fase lect¡va.

d) Pago por colocación laboral: Se pagará por Colocaciones que gestione la Om¡|, un monto de
$100.000 o $150.000 según corresponda, por única vez. Se pagará $150.000 cuando la cotocac¡ón
sea directa y $100.000 cuando la colocac¡ón ¡ncluya practica

4- Los Gastos que demande el presente Convenio señalado en el
punto número uno serán con cargo a la Cuenta No 114-017, Fondos de Admin¡stración.

ANOTESE, COM
ARCHIVESE

Distr¡bución
-La Indicada
-C.c, f¡nanzas (3)
-C.c. dirección control
-C.C.Dideco
-C,c. Asesor Jurldico
-C.c. Deprodel
-C.c,Om¡l
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